
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Johanny Alexander Galeano Franco  

Demandado Herederos Rosa Elvira López Ceballos 

Radicado 05206-40-89-001-2020-00074-00 

Providencia Auto N° 228 

Asunto Tiene por notificado- Nombra curador 

 

 

En virtud de lo establecido en inciso 1 del artículo 301 del CGP, se tienen por 

notificado por conducta concluyente al curador NELSON DE JESÚS OCAMPO 

CANO, de todas las providencias que se hayan dictado en el presente proceso, 

inclusive el auto que admitió la demanda, a partir del 17 de abril de 2023.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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